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francisco franco

El Miniistro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ar
zubiaga-Zurbano (Alava), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—^E1 perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Arrazúa-Ubammdia 
(Alava), perteneciente a las entiddaes de Urzubiaga y Zurbano, 
que quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, 
en su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el'Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordehación 
f^ural, de conformidad con lo .establecido en los artículos dieci
siete, dieciocho y diecinueve de la Ley de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. '(

Artículo tercero.—La concentración de esta zona se llevará 
a cabo con la salvedad de que a los propietarios que ¡no hayan 
solicitado la concentración conjunta de las dos entidades citadas, 
no se les podrá adjudicar contra su voluntad en cada una de 
ellas, más o menos propiedad de la que hubiera apoi-tado en 
las mismas.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para que, cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquieran 
ima o varias fincas para ser aportadas, y si procediese decla
ración de utilidad social para la concentración de dicha finca 
o fincas a los efectos de su expropiación, conforme a la vigente 
legislación sobre expropiación de fincas rústicas por causa de 
colonización.

Artículo quinto.—Las obras de interés agrícola privado acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rm^al o propuestas por este Organismo al Instituto 
Nacional de Colonización dentro del plazo de seis meses si
guientes al día en que sea firme el acuerdo de concentración, 
podrán gozar de los beneficios máximos establecidos en la vi
gente legislación sobre colonización de interés local, siendo con
cedido este auxilio por el Instituto Nacional le Colonización 
siempre que las í)bras se realicen dentro del plazo que señalen 
conjuntaimente el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Colonización, 
facultándose a ambos Organismos para que concierten los con
venios necesarios al efecto.
^ Artículo sexto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
Vis disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

^ ASÍ lo dispongo por el presente Deci’eto, aaao en Maoi’ld a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 30311964, de 30 de enero, por el que se de
clara de w tlidad pública la concentración parcelaria de 
la zoma d( Barrio (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de Barrio (Alava) puestas de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agricultura, han 
motivado un estudio realizadp por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concmTen en la citada zona, 
estimándose por el Ministerio de Agricultm’a, a la vista de dicho 
estudio, la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ba
rrio (Alava), que se realizará en forma que cumpla las finali
dades establecidas en el artículo segundo de la Ley de Con
centración Parcelaria de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Él perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Valdegovia (Alava), 
perteneciente a la entidad concejil de. Barrio, que quedará en

definitiva modificado por las aporiaciones que en su caso 
haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, de 
conformidad oon lo establecido en los artículos diecisiete, die
ciocho y diecinueve de la Ley de ocho de noviembre de mil no- 
vecientes sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para que, cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquiera 
una o varias fincas para ser aportadas, y si procediese decla
ración de utilidad social para la concentración de dicha finca 
o fincas a los efectos de su expropiación, conforme a la vigente 
legislación sobre expropiación de fincas rústicas por causa de 
colonización.

Artículo cuarto.—^Las obras de interés agrícola privado acor» 
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Oidenación Rural o propuestas por este Organismo al Instituto 
Nacional de Colonización dentro del plazo de seis meses siguien
tes al día en. que sea/ firme el acuerdo de concentración podrán 
gozai* de los benefeiios máximos establecidos en la vigente legis
lación sobre colonización de interés local, siendo concedido este 
auxilio por el Instituto Nacional de Colonización siempre que las 
obras se realicen dentro del plazo que señalen conjuntamente 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rmai y el Instituto Nacional de Colonización, facultándose a am
bas Organismas para que concierten los convenios necesarios al 
efecto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones óe 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del iwresen- 
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agriculturá para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución ó» 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y cuatro. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministi'o de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 304/1964, dé 30 de enero, por el que se de
clara de utilidad pública la concentración parcelaria ^de 
la zona de Santas Martas (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperelón 
parcelaria en los términos de Santas Martas, Luengos y MalU 
líos (León) han sido puestos de manifiesto por los agricultores 
de los mismos en solicitudes de concentración dirigidas, al exce
lentísimo señor Ministro de Agricultura, quienes posteriormente 
han hecho constar la conveniencia de su concentración en ima 
sola zona. El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural ha realizado un estudio sobre las circunstanr 
cias y posibilidades técnicas que concurren, estimándose por el 
Ministerio de Agricultui’a a la vista de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parceiaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo,que establece el ai’tículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deUbearsk^lón 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.T-Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San
tas Martas (León), cuyo perímetro será, en principio, él de la 
parte del término municipal de Santas Martas (León), pertene
ciente a la entidad del mismo nombre y a las de Luengos y 
Malillos, perímetro, que quedara en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley 

; de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de no- 
I viembxe de mü novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—^La concentración de esta zona se llevará 
a cabo, con la salvedad de que a los propietarios que no hayan 
solicitado la concentración conjunta de los tres términos no se 
les podrá adjudicar contra su voluntad en cada uno de ellos, 
más o menos propiedad de la que hubiera aportado a los 

í mismos.
Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo-‘ 

. nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 3^ 
i Oidenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 

a la concentración y se declara que las mejoras de interés pri- 
; vado acordadas gozarán de las beneficios máximos sobre coloni- 
; zación de interés locral; todo ello, en los casos y con los 

requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley oe Concentración Parcelaria.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan ai cumplimiento del presente


